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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Reporte de cumplimiento de obligaciones contrato de Fiducia 474-
2018

Respetado doctor Pacheco,

En atención al radicado No. 3-2024-032047 del 25 de septiembre de 2024 por 
medio del cual se radicó informe de presunto incumplimiento para el contrato 
de fiducia 474-2018 ante el Grupo de Gestión Contractual de la Subdirección 
Administrativa  y  Financiera,  y  en  el  cual  no  se  ha  realizado  apertura  de 
procedimiento, la supervisión del contrato se permite informar que teniendo 
en cuenta  esta  situación y  además que a través de las mesas de trabajo 
realizadas con Fiduprevisora a día de hoy la supervisión del contrato aprobó y 
recibió a satisfacción el informe final del contrato GGC-474-2018 por lo tanto 
a  la  fecha  fueron  superadas  las  causas  que  dieron  origen  al  reporte  de 
presunto incumplimiento.

Adjunto los documentos que soportan el cumplimiento.

Quedamos  atentos,  a  que  se  nos  informe  sobre  la  determinación  que  se 
adopte al respecto por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera.
 

Cordialmente,
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Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Copia a:
Maria Carolina Lozano Guzmán -  (mclozanog@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: Andrea Carolina Velandia Rodríguez, Luis Eduardo García Torres, Héctor Arturo Barrera Castellanos, Carlos 
Arturo Rodríguez Castrillón
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


